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En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable~
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencloso-Admi~
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en. sus propias términos la expresada condena.

La digo a V. I. para S1,1 conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 9 de febrero de 1004,-P. D., el Subsecretario, Li~

baria Hierro· Sé.nchez-Pescador. .

nmo. Sr. Secretario Técnica de Relaciones con la Admjn¡stra~
ción de Justicia.

Ilma. Sr.: En el recurso contencioso~administrativoconnú~
mero 338 del año 1983, seguido en única instancia a.nte 'la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Pamplona. par doña Lucla Simona Gauoa Ferné.ndez. contra la
Administración Pública representada y defendida por el Abo·
gado del Estada, sobre liquidación de la cuantfa de las trienios
efectuada a la interesada por el habilitado, por· Da haber sido
practicada conforme a lo dispuesto .en el &a.l. Decreto~ley 7.01
una, de 29 de diciembre.- al no haberle sido al)licada la cuantía
que a la proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar~Diplo
mada de la Administración de .Tusticia, y ante el silencio admi
nistratlvo, aplicado a la reclamación de la referida Auxiliar
Diplomada, se ha dictado sentenc1a por la mencionada Sala,
con fecha 14 de enero de 1004, cuya parte dispositiva dice así:

-Fallamos: Que estimando el recurso contencloso~administra
tivo iq,terpuesto por dada Lucla Simona. Ga.una Ferná.ndez, de~
bemos anular y anulamos, par su disconformidad con el orde~
namiento jurídico. la Resolución de la Subsecretaría del Minis
terio de Justicia Que denegó presuntamente, por silencio admi
nistrativo. la petición formulada por aquélla en su escrito de
fecha 30 de marzo de 1983, y declaramos que la recurrente tiene
derecho a. percibir las diferencias existentes del nivel " al
nivel 6, a razón de 400 pesetas por mensualidad y trienlo en
el año 1978, y de 440 pesetas por mensualidad y trienio en tll
año 1979, respecto de los trienios acreditados en esas fechas,
debiendo dicha Ministerio abonarle las cl!ntldades correspon
dientes a esas diferencias; practicándose nuevas liGuidaciünes
de trienios, con certificación de las efe('tund~l..s; sin imposición
de castas en el presente recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se uniré. certifi
cación a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
Firmada y rubricada._

reclamación de la referida Auxiliar diplomada, se ha dictado
sentencia por la mencionada Sala. con fecha 24 de noviembre de
1933, cuya parte dlsposltlv&, dice asi:

_Fallamos: Que- estimando el actual recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por doña Isabel Sánchez Lópelo. frente
a la Administración General del Estado, representada y defendh
da por su Abogacía. contra "la· denegación presunta, producida.
por silencio administrativo del Ministerio de Justicia, sobre ac
tualización económica de trienios a que la demanda se con
trae, debemos declarar y declaramos no 96r conforme a derecho
dicho acto administrativo combatido, anulándolo y dejándolo sin
efecto declarando en su lugar el derecho que le asiste a la
parte hoy recurrente a que le sean actualizados los trienio& que
percibe coma parte integrante de sus haberes. verificándose
tal actualización por viftud de lo establecido en la Orden de 'Z1
de marzo de 1979;- cuyas beneficios económicas son de aplica
ción con efectos de tal naturaleza, desde elide enero de
1978' al 31 de diciembre de 1979. por entrar en vigor el 1
de enero de 1980 el indice multiplicador único, para el Cuerpo
de Auxiliares de la Administración de Justicia, conforme a la
Ley 17/1000, de 24 de abril, en la cuantía que para 197'9 esta
blece el Real Decreto-ley 7011978, de 29 de diciembre; todo ello,
sin hacer una expresa declaración' de condena -en costas" res-
pecta de las derivadas de este procesa lurisdiccjonal. _

Así par esta nuestra sentencia, de la que se unirá certif1ca~

ción al ralla de la Sa~a. la pronunciamos, mandamos y fir
mamos, EID el lugar v feoha referidas.-Firmada y rubricada,-

En su virtud, este Ministerio, de conformidad can lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 'n de diciembre de 1956 ha dispuesta que se cumpla
en sus propias términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 9 de febrero de 1984.-P, D" el Subsecretario, Libo~

rio Hierro Sánchez~Pescador.

Ilmo. Sr; Secretaria Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.·

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 323 del año 1983, seguido en única instancia ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Pamplona por doña Maria Emma Leoz Ventura. contra la
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, sobre liquidación de la cuantia de los trienios
efectuada a la interesada por el Habilltado. por no haber sido
practicada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto~ley 70/
19'7'8, de a9 de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía
que a la proporcionalidad 6 le corresponde coma Auxiliar-Diplo
mada. de la Adminis.tración de Justicia, y ante el silencio admi
nistrativo, - aplicado a la reclamación de la referida Auxil1ar
Diplomada, se ha dictado sentencia por la mencionada Sala,
con fecha 14 de enero de 1984, cuya parte dispositiva dice asl:

-Fallamos: Que estimando el recurso contencioso~adminls~

trativo interpuesto por doña Marla Emma Leoz Ventura, debe
mos anular y anulamos. por su disconformidad con el ordena~

namiento jurfdico, la Resolución de la Subsecretarla del Minis~

terio de Justicia que denegó presuntamente, par silencio admi
nistrativa, la petición formulada par aquélla en su escrito de
fecha 30 de marzo de 1983, y declaramos que la recUITente tiene
derecho a percibir las diferencias existentes del nivel " al
nivel 6, a razón de 400 pesetas por mensualidad y. trienio
en el año 197'8, y de 44(1 pes.etas por mensualidad y trtenio en
el año 1'979, respecta de los trienios acreditados en esas fechas,
debiendo dicho Ministerio abonarle las cantidades correspon·
dientes a esas diferencias; practicándose nUE;jvas liquidaciones
de trienios, con certificación de las efectuadas; sin imposición
de costas en el presente recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se uniré. certifica
ciÓn a los autos, lo pronunciamos, mandamos '1 firmamos.
Firmada y rubricada._

ORDEN de 9 de febrero de 1984 por la que s.
acuerda el cumplimiento de lo sentencia dictada
por la Sala de la Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de P('.mplona en el recurso
número 328- del año 1983, interpuesto por darla Ma
ria Emma Leo% Ventura.

ORDEN dB 9 de febrero de 1984 -por 14, que" ,.
acuerda el, cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso~Admtntstrattvode
la Audtencia Terr¡tortal de Pamplona en el- reCurso
número 332 del año 1983, ¡nterpuesto por dona Ma
ría Vtctor"ta Marcotegu' Ros.
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 3.12 del año· 1963, seguido en única instancia ante la
Sala de la Contencioso~Administrativode la Audiencia Territo
rial de Pamplona par doña Maria Victoria Marcotegui Ros, con~

tra la Administración púbUca
j

representada y defendida por el
AQogado del Estado, sobre iquidación de la cuanUa de loa
trienios efectuada a la interesada por el Habllitado, por no
hab~r sido practicada conforme &. lo dispuesto en el Re&! De
creto-ley 7011978, de 29 de diciembre, al no haberle sido apli~

caaa. la cuantia que a la proporcionalidad. 6 le corresponde
como Auxiliar-Diplomada de la Administración de Justicia y
ante el silencio administrativo, aplicado a la reclamación de
la. referida Auxiliar, se ha dictado sentencia por la mencionada
Sala, con fecha 13 de enero de 1984, cuya parte d'ispositiva dice
asi:

-Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doi'la Maria Victoria Marcotegui Ros, de
bemos anular y anulamos, por su disconformidad con -el orde
namiento juridico, la Resolución de la Subsecretaría del Minis
terio de Justicia, que denegó· presuntamente, por' silencio admi~

nistrativo, la petición formulada por aquélla en su escrito de
fecha 30 de marzo de 1983-, y declaramos que la recurrente
tiene derecha a percibir las diferencias existentes del nivel <1
al nivei 6, a razón de 400 pesetas por mensualidad y trienio
en el ai'lo 1978, y de 440- pesetas por mensuaItdad y trienio
en el año 1979, respecto de las trienios acreditadas en esa. fe
chas. debiendo dicho Ministerio abonarle las cantidades corres
pondientes a esas diferencias; practicándose nuevas liquidacio
nes de trienios, can rectificación de las efectuadas; sin imposi~

ción de costas en el presente recurso.
Asi por esta. nuestra sentencia, de la que se uniré. certifi

cación a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
Firmada. y rubricada.~

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicci6n Contenciollo-Admi
nistrativa de 2:1 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propias términos la expresada condena;

Lo digo a V. I. para su conocimIento y efectos.
DIOS guarde a V. 1.
Madrid, 9 de febrera de 1984 -P D el Subsecretario, LlbrOio

Hierro Sánchez~Pesca:dor.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.
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ORDEN de Q de febrero de lQ84 por Ea' q'ue
Be acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Salo d9 lo Contencioso-Administrativo de
la Audt8ncia Territorkd de Pamplona en el recurso
número 338 del ailo 1983, interpuesto por doila LucIa
SimoM Gauna Ferndndez. - .
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En su virtud, este Ministerio. ·de conformidad con 10 esta
blecido en la Ley reguladora de la JurisdIcción Contencioso
Administrativa de Z7 ·de diciembre de 1056, ha dlspu&Sto que
H cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Ot08 guarde a V. 1.

Madrid, 9 de febrero de 19S4.-P. D., el Subsecretarto, Libarlo
Hierro SáDchez-PescadoT.

lImo, Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
d.e Justicia.

ORDEN de _9 ds febrero de 1984 por la qua B'
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Pamplona en el recuflo
número 317 del ¡tia 1983, in.terpuesto por doña Ma
rta del Pilar Granados de la Mata.

Ilmo. Sr.~ En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 317 del afio 1983. sp ...··'do en linica instancia ante la
Sala de lo Contencioso-Admintstrativo de la Audiencia Territo
rial de Pamplona, por dofia Maria PUar Granados de la Mata.
contra la Administración Publica, representada y defendida por
el Abogado del Estado, sobre liquidación de la cuantía de 108
trienios efectuada a la interesada por el Habilitadó, por no ha
ber sido practicada conforme a lo dispuesto en el Rea.! Decreto
ley 70/1978. de Be de diciembre. al no haberle sido aplicada
la cuanUa que a la proporcionalidad 8 le corresponde ·como
Auxiliar Diplomado de la Administración de ,Tusticia, y ante (>1
silencio admInistrativo aplicado a la reclamación del referido
Aux1l1ar Diplomado, se ha pictado sentencia por la mencionada
Sala. con ·fecha 13 de enero de 1984, cuya parte dispositiva dice
así:

_Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por dofia Maria Pilar Granados de la Mata,
debemos anular y anulamos, por su disconformidad con el orde
namiento juridico, la Resolución de la Subsecretaria del MinIs
terio de Justtcia, que denegó presuntamente por silencio admi
nistrativo. la petición formulada por aquélla en su escrito de
fecha 30 de marzo de 1983. y declaramos que la recurrente tiene
derecho a percibir las diferencias existentes del nivel 4 al
nivel 6, a razón de 400 pesetas por mensualidad y trienio
en el ado 1979. respecto de los trienios acreditados en esas fe·
en el año 1979. respecto de los trienios acreditados en esas
fechas, debiendo dicho Ministerio abonarle las cantidades corres
pondientes a esas diferencias; practicándose nuevas liquidacio
nes de trienios, con rectificación de las efectuadas; sin impo·
sici6n de costas En el presente recurso.

Así por esta nuestra sentencia de la que se uniré. certificación
a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Firmada
y rubricada._

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nIstrativa de 2'1 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo 8 V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 9 de febrero de 1984.-P. D., el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez·Pescador. '

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

ORDEN deJa de febrero de JQ84 por le qlU ,.
acuerdiJ .1 cumplimiento de la nntencia cUctad4
por la Sala clero Contenctoso-AdminiBtrativo (Seo-
~ión Segunda) de la Audtencia NacionaJ· en. el ,..
curso número 23.205. interpue,to J)or dona Marta.
del Pilar Sánchez vasCo.

nmo. Sr.. En etrecurso contencioso.-admintstrativo con nd·
mero 23.205" seguido en única instancia ante la Sala de lo
Contencioso·Admlnlstrativo (sección Segunda) de la Audiencia
Nacional, por dona. Maria del Pilar Sánchez Vasco; contra. la
Administración Pública. representada y defendide. por el A~
gado del Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trie
nios efectuada a la interesada por el Habllltado por no haber
sido practicada conforme a lo dispuesto en el' Real Decreto
ley 70/1978, de 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la
cuanUa que a la proporcionalidad 8 le corresponde como Auxi
liar Diplom'J.da db la Adminlstrac1ón de Justicia y ante el
silencio e.dminlstrativo aplicado a la reclamación de la referida
Auxiliar, se ha dictado sentencia por la mencionada Sala, con
fecha 29 de abnl de 1983, cuya parte diltpositiva dice asft

«Fallamos: Que estimando el ectu&l ~urso contencioso-ad
ministrativo Interpuesto por dona María del Pilar Sánchez Vas
co. frente a la Administración ('rimeral del Estado representa
da y defendida PO;" 8U Abogacle., contra la denegaClónpresun-

ta, producida PO) silencio adminfstratJvo del NiDisterio de Ju
ticla, sobre actualJzación económica de trienios a que la de
manda se contrM; debemos declarar y declaramos no l8J' cona
forme a derecho dicho acto admjnlstrativo combatido anulAn.
dolo y dejanriolo sin efecto. declarando ·en BU lUlar .i derecho
qUe le asisten a la parte hoy recurrente que le Han ectu&1l·
za<ios 108 triftnios que como Auxiliar de Justicia le fueron reoo
nacidos en su día por aqu61, y cuyos trl.enlos percibe como
parte integr&I1te do sus haberes, veriftc:éndose tal actualización
por virtud de i.o establecido en 1& Orden de 27 de marzo de
una. cuyos beneficios económicos son de aplicación. con actos
de tal naturalp.'l.8. desde el t de enero de 1978 al 31 de dlciem·
bre de 1979, por entrar en vigor elIde enero de 1980 el fn·
dice multipli'J&t1or único. para el Cuerpo de Auxiliares de la Ad·
ministración de Justicia. conforme a la Ley 17/Uf1a. de 18 de
enero, y Eln la cuantía que para ur79 establece el Real J>e..
creta-ley 70/1878, dA 29 de diciembre¡ todo .Uo sin hacer una
expresa declaración de condena en costas respecto de las derl·
vadas de este proceso Jurisdiccional.

~sf por esta nuestra sentencia. testimonio de 1& euaJ .ter'
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 1.
gales lunto. con el expediente en su caso, 10 pronunciam<ls, mm·
damos y flnn8mOS (firmada y rubricada).-

En su virtud, este Ministerlo, de· conformidad con lo esta
blecido en la Ley regullidora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa dp. 27 de diciembre de 1958. ha diSpuesto que le
cumpla en ~us propios términos la expresada condena.
~ que digo a V l. para Su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a V. I.
Madrid, 16 de febrero de 1984.-P. D., el Subsecretario. Lj.

bario Hierro SánchezPescador.-

Ilmo. Sr. SeC'retarir: Técnico d~ Relaciones con la Administra
ción de JUStíCltl.

7480 ORDEN de 11 de, febrero de itNJ4 por la que 16
hace pública la "nlencla diotada el 4 de octubre
de 1983 por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo
en recurso de apelación promovido par lG Adm'·
ntBtración General del E,tado. .

Ilmo. Sr.: En el l'eCUl'SO de aPelación interpuesto por la Aoo:.
gacia del Estadó contra la sentencia dictada elIde diciembre
de 1980 por la Sección Tercera de la' Sala de lo Contenciosa.
Administrativo de la Audiencia Nac1onal. en el recurso Jnter.
puesto po.r el Ayuntamiento de BanalmAdena, 1& Sala Cuarta
del Tribunal Supremo, ha dictado. con fecha .. de octubre de
1983. la sentencia cuya parte dispositiva dice asf.:

-Fallamos: Que desestimando la apelacIón promovida por la
Administración General del Estado contra la sen.tenc1a de la
Sección Tercera de la Sala de lo Contendoso·AdmJnlstratfvo de
la Audiencia Nacional, dictada elIde diciembre de 1980. en el
recurso 31812, interpuesto por el Ayuntamiento de BenalmAd.ena.
debemos confirmar y confirmamos dicha sentenc1& que, con anu·
lación de los actos administrativos recurridos. ordenó que por
la Notaria de Mé.laga de don José Manuel AvUa PIé. se eJ:plda
copia simple de escritura de obra nueva y división horizontal;
todo ello sin hacer especial Imposición de costas.-

y en s~í vista,
Este Ministerio se ha servido disponer que se cumpla la

mencJonada sentencia en sus propios términos.
Lo que digo a V. I. .
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 17 de febrero de 19M.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Director general de los Registros., del Notariado.

ORDEN de 20 de f.brero de J984 J)Or la. que s,
acuerda el cumpUmiento de la .entencta dictada
por la Sala de lo ContencloBo-AdmfnutraUvo d.
la Audiencia T.rritorial de La- Coru114- en .1 recur
so número 680 del 4110 J982, 'nterpu.stopor don
Jos~ Gómez PurrUJ,OB.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontencioso-adminlstratlvo con ud·
mero 600 de 1982, seguido en 11nica Instancia ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo ,de la AudleD.cts ·Territorlal de La
Coruña por don José Gómez Purritl.os, contra la Administra
ción Púb~ica•.representada y defendida por el Abogado del Es~
tado, sobre liquidación dé la cuanUa de los trienios efectuada
al interesado por el habUttado, por no haber sido practicada con~
forme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 7011978, de 29 de
diciembre. al no haberle sido aplicada la cuantfa qu • la pro
al interesado por el habllltado. por no haber sido practicada con·
cJón de Just1c:la y -ante el afIendo administrativo arllcado • la
reclamación del referido agente, se ha dictado lentenc1a por la
mencionada Sala. con fecha 29 de diciembre de 1983, cuya par·
te dispositiva dice asl:


